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TURBACO BOLIVAR, enero 15 de 2026 
 
Señores: 
Concejo Municipal de Turbaco  
Dr. JOSE GILBERTO CARRASQUILLA PATERNINA 
Presidente Del Concejo 
E.  S.  D. 
 
ASUNTO: Prestación de Servicios Profesionales. 
  
En atención a la invitación a presentar propuesta que tiene como objeto la PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES, PARA LA ASESORÍA, ORIENTACIÓN Y A LA PRESENTACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN EXOGENA TRIBUTARIA AÑO GRAVABLE 2023, 2024 y 2025 DEL CONCEJO 
MUNICIPAL DE TURBACO, OPORTUNAMENTE MEDIANTE LA PLATAFORMA MUISCA DE LA 
DIRECION DE IMPUESTO Y ADUANAS NACIONALE- DIAN.  
, presento al Concejo municipal de Turbaco Bolívar la presente oferta y solicito sea evaluada para la adjudicación 
del contrato que se pueda generar si se reúnen las condiciones para ello. 
 
En caso de resultar adjudicatario me comprometo a suscribir el contrato correspondiente, a cumplir con las 
obligaciones derivadas de él y de la oferta que presentamos. 
 
Declaro así mismo: 
 
1. Que la presente oferta compromete única y exclusivamente al oferente. 
2. Que para la elaboración de la propuesta acepto todos los requisitos impuestos para el complimiento del contrato. 
3. Que conozco y acepto la legislación de la República de Colombia. 
4. Que ninguna de las personas representadas por los firmantes se encuentra incursa en causal alguna de inhabilidad 
y/o incompatibilidad señaladas dentro de las inhabilidades e incompatibilidades. 
5. Que la presente oferta tiene una vigencia de treinta (30) días calendario. 
6. Que si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a constituir las fianzas requeridas y a suscribir éstas y 
aquel dentro de los términos señalados para ello. 
 
 
 
 
 
 
JUAN RICARDO PEREZ BERMEJO 
CC. No. 9.149.960 
Representante legal  
  



A. PROPUESTA TECNICA 
 
 
 
Se hace necesario contratar una Personal natural o Jurídica que preste los servicios profesionales en  
asesoría, asistencia técnica, seguimiento y apoyo, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de 
lo Establecido en resolución 162 del 31 de octubre de 2023  modificada por la resolución 188 del 30 
de octubre de 2024,  y de esta forma cumplir con los estándares de calidad de nuestra administración 
, para el envío de la información de las entidades del Sector Público colombiano en lo referente a la 
información exógena con destino a la Dirección de Impuesto y Aduanas Nacionales Dian. 
 
La DIAN estableció los obligados a reportar información exógena por el año gravable 2024, 
información que se reportaría en el año 2025. Que los artículos 623, 623-2 (sic), 623-3, 624, 625, 
627, 628, 629, 629-1, 631, 631-1, 631- 3, 633, 684 y 686 del Estatuto Tributario, el artículo 2.8.4.3.1.2 
del Decreto Único Reglamentario del Sector hacienda y Crédito Público 1068 de 2015, los artículos 
1.2.1.4.4., 1.5.5.8. y 1.6.1.28.1. del Decreto Único Reglamentario en Materia Tributaria 1625 de 2016 
y el artículo 2.2.9.3.7. del Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo 1072 del 2015, señalan 
los obligados y el tipo de información que podrá ser requerida para los fines señalados en el artículo 
631 del Estatuto Tributario. 
La DIAN estableció los obligados a reportar información exógena por el año gravable 2025, 
información que se reportaría en el año 2025. Que los artículos 623, 623-2 (sic), 623-3, 624, 625, 
627, 628, 629, 629-1, 631, 631-1, 631- 3, 633, 684 y 686 del Estatuto Tributario, el artículo 2.8.4.3.1.2 
del Decreto Único Reglamentario del Sector hacienda y Crédito Público 1068 de 2015, los artículos 
1.2.1.4.4., 1.5.5.8. y 1.6.1.28.1. del Decreto Único Reglamentario en Materia Tributaria 1625 de 2016 
y el artículo 2.2.9.3.7. del Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo 1072 del 2015, señalan 
los obligados y el tipo de información que podrá ser requerida para los fines señalados en el artículo 
631 del Estatuto Tributario. 
 
 
Que el ARTÍCULO 1 de la resolución 162 del 31 de octubre de 2023,  establece los . sujetos obligados 
a presentar información exógena por el año gravable 2024. 
Que el ARTÍCULO Artículo 1.3.1.1 de la resolución 227 del 23 septiembre de 2025  ,  establece los . 
sujetos obligados a presentar información exógena por el año gravable 2025 
 
 
 
 

1. OBJETIVOS 
 
1.1 OBJETIVO GENERAL 
 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, PARA LA ASESORÍA, ORIENTACIÓN Y A LA 
PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN EXOGENA TRIBUTARIA AÑO GRAVABLE 2023, 2024 y 2025 
DEL CONCEJO MUNICIPAL DE TURBACO, OPORTUNAMENTE MEDIANTE LA PLATAFORMA 
MUISCA DE LA DIRECION DE IMPUESTO Y ADUANAS NACIONALE- DIAN. 
1.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 

• Implementar los procesos que permitan la captura de información que se debe reportar. 
• Recolectar y enviar la información en los Formatos en lo referente a la información 

exogena del concejo de Turbaco Bolívar. 
• Realizar el respectivo registro de los formularios de la vigencia 2023, 2024 Y 2025. 
• Apoyar en la elaboración y envío de la información requerida en el diligenciamiento de 

los formularios. 



• los informes deberán ser reportados a la Entidad Pertinente. 
• Los informes deben ser enviados o reportados oportunamente, a menos que se haya 

solicitado prorroga y ésta haya sido concedida. 
 

 
1.3 ACTIVIDADES  
 

• Análisis de la resolución 162 del 31 de octubre de 2023 y sus modificaciones, en la cual la DIAN estableció 
los obligados a reportar información exógena por el año gravable 2024, información que se reportaría en el 
año 2025.   

• Análisis de la resolución 227 del 23 septiembre de 2025, modificada por la resolución  233 
del 30 de octubre de 2025, los obligados a reportar información exógena por el año gravable 2025, 
información que se reportaría en el año 2026 

• Recopilar la información base a ser reportada a la Dian, para lo cual se  deberá contar con el apoyo del 
personal de contabilidad y tesorería del concejo de Turbaco. 

• Diligenciamiento de la los formularios – se procederá al diligenciamiento de  cada uno de los formulario a 
que  haya lugar por parte del equipo de trabajo,  y una vez se encuentre diligenciado se cruzaran la 
información con los estados financieros y los reporte enviado por el  municipio a los órganos de control con 
el fin de que la información este correcta con relación a los totales reportados  

• Validación de la información, esta se realizara  en el pre validador tributario establecido por la Administración 
de impuesto y Aduanas Nacionales- Dian  con el fin de determinar errores de forma los cuales se deberán 
corregir antes de enviar la información. 

• Envió de la información a través de los servicios electrónicos de la Administración de Impuesto y aduanas 
nacionales Dian 

 
 
 

2. COSTO Y DURACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
2.1 COSTOS TOTALES. 
 
La propuesta tiene el costo de esta actividad cera de TRECE MILLONES DE PESOS ($17.000.000.oo) Mcte. 
 
La forma de pago será de la siguiente manera: CUOTAS MENSUALES. 
 
2.2 DURACIÓN. 
 
Elaboración De Estos Informes Tendrán Una Duración 2 MESES O CUANDO FINALICE LA OBLIGACION 
 

3. RELACION LABORAL 
 
El contrato Que se pueda suscribir cera de prestación de servicios, por lo tanto, no generará ningún tipo de relación 
laboral entre El Contratista Y El Concejo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. PROPUESTA ECONÓMICA. 
 
 



 
PRESUPUESTO 

COSTOS DIRECTOS DE PERSONAL 

CARGO/OFICIO  COSTO  
 DURACIÓN 
MESES  UTILIZACIÓN DÍAS  

 TOTAL 
SUELDOS  

1. PERSONAL         
PROFESIONALES (2)    6..000.000.00 2 2    6.000.000.00  
TECNICOS (2)    2.000.000.00 2 2   4.000.000.00 
TOTAL COSTOS DIRECTOS DE 
PERSONAL       

   
16.000.000.00 

OTROS COSTOS DIRECTOS         

CONCEPTO VALOR DIARIO 
DURACIÓN 
(MES) UTILIZACIÓN   

 DÍAS  TOTAL       
LOGÍSTICA,  PAPELERÍA y 
TRANSPORTE 500.0000 2 2      1.000.000.00 
TOTAL OTROS COSTOS DIRECTOS (B)            1.000,000.00  

VALOR TOTAL 
   
17.,000,000.00  

SON: DIECISIETE MILLONES   DE   PESOS ($17.000.000.oo) 
  
  
  
  

 
 
 
 
 
 
 
RESPONSABLE DE LA PROPUESTA. 
 
   
 
 
ORIGINAL FIRMADO  
JUAN RICARDO PEREZ BERMEJO 
CC. No. 9.149.959 
Representante legal  
 
 
 



JUAN RICARDO PEREZ BERMEJO 
TEL: 6464946 – 302-3853274 

Urb. Prado Verde Mz T Sector Robles Casa 203 
E-mail : jrp0106@hotmail.com 

 

 
 
 

 
 

Experiencia en atención al público, personal y telefónicamente ofreciendo información precisa y 
oportuna aplicando normas de relaciones públicas. Capacitado para operar y poner en marcha 
planes de trabajo, rendimiento en funciones básicas de oficina, manejo de sistemas, Facturación, 
seguridad social, y contratación de personal, administración y procesos de información escrita, gran 
compromiso y responsabilidad con funciones asignadas, asumiendo actitudes que fomenten el 
desarrollo de labores contribuyendo al mejoramiento del clima organizacional. 

 
 

Dispongo de conocimientos adquiridos en mis estudios profesionales los cuales pondré en práctica 
al momento de laborar, dando mi máximo empeño comprometiéndome de manera seria 
responsable y eficiente para lograr cumplir las metas y objetivos que tenga la empresa para la cual 
me desempeñare. 

 

CEDULA DE CIUDADANIA: 9.149.960 de Cartagena – Bolívar 
LIBRETA MILITAR: 81010614325 1era clase 
ESTADO CIVIL: Soltero 
EDAD: 45 años 
LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO: Cartagena, Enero 06 - 1981 

 
 

 
SECUNDARIA: Colegio Comfamiliar 

1997 Bachiller Académico 
 

SUPERIORES: Contador Publico 
Fundación Universitaria Tecnológico Comfenalco 
Convenio Politécnico Jaime Isaza Cadavid 

 PERFIL PROFESIONAL 

 OBJETIVOS 

 DATOS PERSONALES 

 EDUCACIÓN 

mailto:jrp0106@hotmail.com


JUAN RICARDO PEREZ BERMEJO 
TEL: 6464946 – 302-3853274 

Urb. Prado Verde Mz T Sector Robles Casa 203 
E-mail : jrp0106@hotmail.com 

 

 
CURSO: Diseño y Liquidación de Nomina 

 
Aplicación del Marco Conceptual y Principios 
Generales de Niif para Pymes 

 
Compusisca 
Zeus Contabilidad 

 

 
SEMINARIO:  Fundación Universitaria Tecnológico Comfenalco 

Seminario Gestión Financiera de Corto Plazo 
 
 
 
 
 
 
 

 

EMPRESA: UNO A SOLUCIONES ELECTRICAS S.A.S 
CARGO: ASESOR CONTABLE 
JEFE: VCTOR BARRIOS 
TELEFONO: 310-3620378 

 
EMPRESA: CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 
CARGO: ENCUESTADOR 
JEFE: FERNAN ACOSTA 
TELEFONO: 305-2444704 

 
 

EMPRESA: HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL CARIBE 
CARGO: ASISTENTE DE REVISORIA FISCAL 
JEFE: JUNTA DIRECTIVA H.U.C 
TELEFONO: 6712016 – 6712017 

 
 
 

EMPRESA: GOBERNACION DE BOLIVAR 
CARGO: APOYO GESTION DE TALENTO HUMANO 
JEFE INMEDIATO: ROXANA GARCIA FIGUEROA 
TELÉFONO: 

 
 
 

EMPRESA: FUNDAMI 
CARGO: ASESOR CONTABLE 
JEFE INMEDIATO: LIDA E. JIMÉNEZ URZOLA 
TELÉFONO: 6531996 

 EXPERIENCIA LABORAL 

mailto:jrp0106@hotmail.com


JUAN RICARDO PEREZ BERMEJO 
TEL: 6464946 – 302-3853274 

Urb. Prado Verde Mz T Sector Robles Casa 203 
E-mail : jrp0106@hotmail.com 

 

 
 
 

EMPRESA:  ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA 
LOCALIDAD 3 

CARGO: Técnico Administrativo 
JEFE INMEDIATO: Ronald Fortich 
TELÉFONO: 6513737 - 6719880 

 
 

EMPRESA:  ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA 
LOCALIDAD 1 

CARGO: Técnico Administrativo 
JEFE INMEDIATO: Juan F. Alies Vergara 
TELÉFONO: 6663063 – 6664418 

 
 

EMPRESA: SUASECON LTDA 
CARGO: Auxiliar Contable 
JEFE INMEDIATO: Lesly Ospino 
TELEFONO: 313-5731850 

 
 
 
 

EMPRESA: HOSPITAL SAN PABLO 
CARGO: Auxiliar de Tesoreria 
JEFE INMEDIATO: Jorge Cotte Bruges 
TELÉFONO: 6572501 

 
 
 
 
 

 

 

 
NOMBRE: GILBERTO CASTILLA VILLADIEGO 
EMPRESA: Independiente 
CARGO: Contador Publico 
TELEFONO: 300-7022513 

 
NOMBRE: LENIN RAMOS 
EMPRESA: Independiente 
CARGO: Contador Publico 
TELEFONO: 300-8109995 

 REFERENCIAS PERSONALES 

mailto:jrp0106@hotmail.com


JUAN RICARDO PEREZ BERMEJO 
TEL: 6464946 – 302-3853274 

Urb. Prado Verde Mz T Sector Robles Casa 203 
E-mail : jrp0106@hotmail.com 

 

 
 
 
 
 

 

 

 
NOMBRE: NATIVIDAD PEREZ HERNANDEZ 
EMPRESA: MAGISTERIO. 
CARGO: DOCENTE 
TELEFONO: 6645268 Cel. 315-2010089 

NOMBRE: TANIA PAOLA PEREZ BERMEJO 
EMPRESA: COMFENALCO 
CARGO: APOYO PEDAGOGICO Y SOCIAL 
TELEFONO: 316-4973550 

 
 

 

 

 
JUAN RICARDO PEREZ BERMEJO 
C.C. 9.149.960 de Cartagena – Bolívar 
T.P: 269363 - T 

 REFERENCIAS FAMILIARES 

mailto:jrp0106@hotmail.com








 
 
 
 
 
 
 
 
 



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
JUAN RICARDO PEREZ BERMEJO

Con Cedula de Ciudadania No. 9149960

Cursó y aprobó la acción de Formación

DISEÑO, LIQUIDACION Y PAGO DE NOMINA.
con una duración de 48 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Cartagena. a los diez (10) días del mes de septiembre de dos mil veinte (2020)

YENY LINEY ROMERO OCHOA
Subdirectora 

CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS 
REGIONAL BOLÍVAR

70058200 - 10/09/2020
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9304002164866CC9149960C.

Firmado Digitalmente por

















 

 

 

 

 



 

 

 

 

 





 

 

 

 



 
 
 

Barrio San Isidro. Transversal 54 No. 27 – 105 
Celular: 3017439450 / E-mail:secretariatallerunoa2@gmail.com 

Cartagena de Indias 

UNO A  
SOLUCIONES ELÉCTRICAS SAS 

NIT.: 901249693-2 
 

 
 
 
 
 

 

A QUIEN INTERESE 
 
 
 

 
Por medio del presente certificamos que el señor JUAN RICARDO 
PÉREZ BERMEJO, identificado con cédula de ciudadanía No. 9.149.960 de 
Cartagena, se encuentra laborando con nosotros desempeñando el cargo 
de Contador, desde el 2020 hasta la fecha, demostrando ser una persona 
responsable, trabajadora y que cumple con todas las obligaciones que 
requiere su área de trabajo. 
 
Para mayor constancia se firma en la ciudad de Cartagena a los trece (13) 
días del mes de Febrero del año 2025. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
VICTOR YAIR BARRIOS SOTO 
Representante Legal 
 





 
 
 
 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:
 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 30 de
enero de 2026, a las 11:42:49, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.
 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.
 
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.
 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 9149960
Código de Verificación 9149960260130114249

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 30 de enero del 2026
 
La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades
(SIRI), el(la) señor(a) JUAN RICARDO PEREZ BERMEJO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 9149960:
 
NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES
 
 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán
Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 290402450

PIB
11:43:33
Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.
Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.
www.procuraduria.gov.co



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 30/01/2026 11:46:08 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 9149960 y

Nombre: JUAN RICARDO PEREZ BERMEJO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR
CUMPLIR.

De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad
y Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 133883755 . La persona

interesada podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web
institucional digitando https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas

correctivas, con el documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es
válida siempre y cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad

suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

30/1/26, 11:46 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/2

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
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30/1/26, 11:48 Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta 1/1

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 11:44:20 AM horas del 30/01/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 9149960
Apellidos y Nombres: PEREZ BERMEJO JUAN RICARDO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de

Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la
Honorable Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON
LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no
registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado
la extinción de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres,
correspondan con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio
colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a
las instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado #
75 – 25 barrio Modelia, Bogotá
D.C.
Atención administrativa: Lunes
a Viernes 8:00 am a 12:00 pm
y 2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al
ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910
112



30/1/26, 11:44 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2
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